
 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SEGOB-Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres 
 
Expediente: DIT 0713/2023 

 

1 de 55 

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de SEGOB-Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, este Instituto fue notificado de 
la determinación de fecha dos de octubre mismo mes y año, por medio de la cual, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la sentencia definitiva 
en la controversia constitucional 280/2023, en la que determinó procedente y 
fundada la citada controversia y en su resolutivo CUARTO señalo: 
 

ñ[é] 
 
CUARTO. Se autoriza al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales a sesionar con menos de cinco personas 
comisionadas presentes, siempre y cuando lo haga con la totalidad de sus 
comisionadas y comisionados designados y de manera colegiada como lo dicta la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6, apartado A, 
fracción VIII, en términos de lo resuelto en apartado VIII de esta ejecutoria. 
 
[é]ò 

 
II. Con fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés, se presentó en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de 
SEGOB-Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres, en el cual se señala lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia:  
 
ñNO SE ENCUENTRAN LOS CONVENIOS SUSCRITOS RESPECTO A LOS 
SUBSIDIOS PAIMEF, REFUGIOS, AVGM Y CENTROS DE JUSTICIA.ò (sic) 

 
En el apartado ñDetalle del incumplimientoò de la denuncia, que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada consiste en la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa 
a los Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado, 
para el primer, segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veintitrés. 
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III. Con fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso a la 
Información de este Instituto, asignó el número de expediente DIT 0713/2023 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 
 
IV. Con fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso a la 
Información, mediante correo electrónico, remitió el oficio INAI/SAI/1459/2023, el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 
 

V. Con fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por la persona denunciante, toda 
vez que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de 
denuncia. 
 
VI. Con fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), del sujeto obligado SEGOB-Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, en la 
fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, relativa a los Convenios de 
coordinación, de concertación con el sector social o privado, y se pudo identificar lo 
siguiente: 
 

¶ Que, para el primer trimestre de dos mil veintitrés, existía un registro 
publicado, como se aprecia a continuación:  
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¶ Que, para el segundo trimestre de dos mil veintitrés, no existían registros 
publicados, como se aprecia a continuación:  
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¶ Que, para el tercer trimestre de dos mil veintitrés, no existían registros 
publicados, como se aprecia a continuación:  

 

 
 
VII. Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la persona denunciante, la 
admisión de la denuncia presentada. 
 
VIII. Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de SEGOB-
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
IX. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, se recibió en este 
Instituto, a través de la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
UGAJ/UT/691/2023, de la misma fecha de su recepción, dirigido al Director General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, 
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emitido por el Coordinador en la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Gobernación, a través del cual se señaló lo siguiente: 
 

ñ[é] 
 
Al respecto, por este medio rendimos el presente informe en los siguientes términos: 
 
Primero.- Con base a los detalles de la Denuncia de mérito, se advierte que la misma 
hace referencia a la obligación de transparencia del artículo 70, fracción XXXIII, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual corresponde 
a ñConveniosò. 
 
Segundo.- En este tenor, la denuncia de mérito fue notificada a la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, misma que informó lo 
siguiente: 
 
ñEn tal sentido, la CONAVIM, conforme a la obligaci·n marcada en el art²culo 70, 
fracción XXIII, particularmente los Convenios de Coordinación, ha cumplido 
satisfactoriamente, lo que se demuestra conforme a lo siguiente:  
 
Å Que en la Plataforma Nacional de Transparencia del sujeto obligado CONAVIM 
en el apartado correspondiente al que se denuncia, contiene lo relativo al primer 
trimestre de los convenios de m®rito. (Anexo 1).ò 

 
Asimismo, adjunto la siguiente pantalla: 
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Tercero.- De la consulta realizada a la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
advierte que la información de la fracción XXXIII del ejercicio 2023, se encuentra 
debidamente actualizada y publicada, mostrándose un total de 131 registros: 
 

 
 
Asimismo, los registros se encuentran debidamente publicados: 
 

 
 

Cuarto.- Por lo antes expuesto, se puede concluir que este Sujeto Obligado ha cumplido 
con la actualización y publicación de la información, conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales. 
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Por lo que, de conformidad con los artículos 95 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, se remite el presente informe a efecto de someterlo a su amable 
consideración 
 
[é]ò (Sic) 

 

Asimismo, se anexó el oficio CONAVIM/ET-268/2023, de fecha diecisiete de 
noviembre del presente año, dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Transparencia de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación, 
remitido por la Coordinadora de Estrategias de Monitoreo del Sujeto Obligado, a 
través del cual señaló lo siguiente:  

  
[é] 
 
En tal sentido, la CONAVIM, conforme a la obligación marcada en el artículo 70, fracción 
XXIII, particularmente los Convenios de Coordinación, ha cumplido satisfactoriamente, 
lo que se demuestra conforme a lo siguiente:  
 
Å Que en la Plataforma Nacional de Transparencia del sujeto obligado CONAVIM en el 
apartado correspondiente al que se denuncia, contiene lo relativo al primer trimestre de 
los convenios de mérito. (Anexo 1). 
 
En consecuencia, se solicita lo siguiente: 
 
PRIMERO. Tener por presentado el Informe Justificado en tiempo y forma, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública así como Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sobre la denuncia relativa al artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fracción XXIII, respecto a los 
Convenios de Coordinación, radicado en el expediente DIT 0713/2023. 
 
SEGUNDO. Que este sujeto obligado NO incumple la obligación de transparencia que 
hoy se denuncia, en virtud de que la información respectiva a los Convenios de 
Coordinación correspondiente al 1er, 2do y 3er trimestre se encuentra disponible en el 
portal de transparencia. 
 
TERCERO. Tener por ofrecidas las pruebas documentales anexas al presente, así 
como la instrumental de actuaciones, en todo lo que favorezca a esta Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
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CUARTO. Pronunciarse sobre el cumplimiento de la publicación de la información por 
parte del sujeto obligado y ordenar el cierre del expediente. 
 
[é]ò (Sic) 

 
Aunado a lo anterior, el sujeto obligado remitió la siguiente imagen como anexo: 
 

 
 

X. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) del sujeto obligado SEGOB-
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, 
en la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, relativa a los Convenios de 
coordinación, de concertación con el sector social o privado, y se pudo identificar lo 
siguiente: 
 

¶ Que, para el primer trimestre de dos mil veintitrés, existen setenta registros 
publicados, como se aprecia a continuación:  
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¶ Que, para el segundo trimestre de dos mil veintitrés, existen cuarenta y cuatro 
registros publicados, como se aprecia a continuación:  
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¶ Que, para el tercer trimestre de dos mil veintitrés, existen diecisiete registros 
publicados, como se aprecia a continuación:  

 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, en términos de la sentencia definitiva emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
280/2023, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 6, 10, 12, fracciones I, VIII, 
XXXV y XXXVII y 18, fracciones VII, XIV y XVI, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticinco de febrero de dos mil veintitrés, con Nota Aclaratoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de marzo de dos mil veintitrés, así como en 
el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en 
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los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. La persona denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito en contra de SEGOB-Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, donde manifestó que, a su 
consideración, no se encontraban los convenios suscritos respecto a los subsidios 
ñPAIMEFò, ñREFUGIOSò, ñAVGMò y ñCENTROS DE JUSTICIAò, señalando en el 
ñdetalle del incumplimientoò la fracci·n XXXIII del artículo 70 de la Ley General, 
relativa a los Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o 
privado, lo anterior, respecto del primer, segundo y tercer trimestres del ejercicio 
dos mil veintitrés. 
 
Una vez admitida la denuncia, SEGOB-Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, a través de su informe justificado, 
comunicó lo siguiente: 
 

¶ Que el sujeto obligado ha cumplido satisfactoriamente con la carga de la 
información de la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General. 
 

¶ Que la información de la fracción en comento del ejercicio dos mil veintitrés, 
se encuentra debidamente actualizada y publicada, mostrándose un total de 
ciento treinta y un registros, mismos que están debidamente publicados. 

 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones 
virtuales, a fin de allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizando el estado que guarda la información en el SIPOT, así como 
lo señalado por el sujeto obligado en su informe justificado, tal como se advierte de 
las imágenes que se precisan en los resultandos VI y X de la presente resolución. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, artículos 3, 13, 15, 25 y 26 de los 
Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
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ponen a disposición de las personas la información  referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo este el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
 
TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente:  
 

ñ[é] 
 
XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y 
privado 
 
Todos los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a cualquier 
convenio de coordinación que suscriban para lograr los objetivos de la planeación 
nacional del desarrollo. 
Se entenderá que los convenios de coordinación se celebran entre los organismos 
públicos de la federación, las entidades federativas y los municipios; en tanto que los 
de concertación son celebrados con los sectores social y privado, tanto en el ámbito 
nacional como internacional. 
 
En el caso de los convenios de coordinación se deberán incluir de manera enunciativa 
más no limitativa, los convenios que, con base en la Ley de Coordinación Fiscal, se 
llevan a cabo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ser parte del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal; los realizados para la fiscalización de recursos; para 
el desarrollo de programas educativos, de salud, de medio ambiente; entre otros. 
 
Se incluirá un hipervínculo al documento completo del convenio en su versión final. El 
sujeto obligado cuidará que, en caso de que el cuerpo del instrumento jurídico contenga 
información reservada y/o datos personales, se elabore una versión pública del mismo 
para su difusión. 
 
Es importante precisar que, en esta fracción no se publicarán los convenios 
modificatorios relacionados con los procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida, ni licitaciones de cualquier naturaleza. 
 

Periodo de actualización: trimestral  
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso, la 
correspondiente al ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun cuando 
éstos sean de ejercicios anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados  

 
Criterios sustantivos de contenido  
 
Criterio 1 Ejercicio  
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año)  
Criterio 3 Tipo de convenio (catálogo): de coordinación con el sector social/de 
coordinación con el sector privado/de concertación con el sector social/de concertación 
con el sector privado 
Criterio 4 Denominación del convenio 
Criterio 5 Fecha de firma del convenio con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Nombre del área(s) responsable(s) de dar seguimiento al convenio 
Criterio 7 Con quién se celebra el convenio nombre(s), primer apellido, segundo 
apellido en caso de persona física; razón social si es persona moral 
Criterio 8 Objetivo(s) del convenio 
Criterio 9 Fuente de los recursos que se emplearán 
Criterio 10 Descripción y/o monto de los recursos públicos entregados en efectivo, 
especie o donativos, en su caso 
Criterio 11 Vigencia del convenio: Inicio y término, ambos datos expresados en el 
formato día/mes/año. En el caso de la fecha de término se considerará también la 
opci·n de registrar la palabra ñabiertaò, para aquellos casos en que la vigencia de un 
convenio no se especifique en su texto y, por ende, tenga esta característica 
Criterio 12 Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación u otro medio 
homólogo con el formato día/mes/año. Para los casos en que el convenio no hubiere 
sido publicado por un medio oficial, se contemplará la opción de registrar una nota que 
señale que no fue publicado en medio oficial 
Criterio 13 Hipervínculo al documento, en su caso a la versión pública o al documento 
signado, si es que no existe la publicación en periódico oficial 
 
Respecto de los convenios que hayan tenido modificaciones: 
 
Criterio 14 Hipervínculo al documento con las modificaciones realizadas, en su caso 
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 33, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 
 
[é]ò 

(Énfasis añadido) 

 
De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, debe publicar la Información 
relacionada con los convenios de coordinación de concertación con los sectores 
social y privado, de manera trimestral y se debe de conservar la información del 
ejercicio en curso, la correspondiente al ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos 
vigentes aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores. 
 
Ahora bien, es de recordar que la persona denunciante presentó un escrito por el 
presunto incumplimiento a la obligación de transparencia, prevista en la fracción 
XXXIII del artículo 70 de la Ley General, ya que, a su consideración, no se 
encontraban los convenios suscritos respecto a los subsidios ñPAIMEFò, 
ñREFUGIOSò, ñAVGMò y ñCENTROS DE JUSTICIAò, lo anterior para el primer, 
segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, periodos analizados en 
la presente resolución. 
 
En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente a la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, relativo a los 
Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado, se 
identificó que SEGOB-Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres, contaba con un registro publicado en el primer trimestre de 
dos mil veintitrés; no obstante, este se encontraba cargado de manera incorrecta, 
toda vez que se colocó con fecha primero de marzo de dos mil veintitrés en el criterio 
ñfecha de inicio del periodo que se informaò, como se aprecia a continuaci·n: 
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En razón de lo anterior, es posible advertir que lo señalado resulta incorrecto en 
términos de lo establecido por los Lineamientos Técnicos Generales, toda vez que 
el primer trimestre de dos mil veintitrés corresponde a la periodicidad del uno de 
enero al treinta y uno de marzo de la anualidad correspondiente.  
 
Asimismo, debe señalarse que, al momento de la interposición de la denuncia de 
mérito, el sujeto obligado no publicaba información correspondiente al segundo y 
tercer trimestre de dos mil veintitrés, como se puede constatar en las imágenes que 
obran en el resultando VI de la presente resolución. 
 
En este sentido, de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, los sujetos obligados deben publicar la 
información dentro de los treinta días posteriores al cierre del periodo que se 
reporta, que para el caso que nos ocupa, corresponde a los meses de julio y octubre 
de dos mil veintitrés, respectivamente, tal y como aprecia en la siguiente 
transcripción: 
 

ñOctavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
 
é 
 
II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos;ò 

[Énfasis añadido] 

 
Una vez fijado lo anterior, es de recordar que la persona denunciante señaló que no 
se encontraba publicada la información correspondiente a los convenios de 
coordinación de concertaci·n relacionada con los ñSUBSIDIOS PAIMEFò, mismos 
que refieren al Programa de Apoyo a Instancias de Mujeres de las Entidades 
Federativas (PAIMEF), ñREFUGIOSò, que refieren a Refugios Especializados para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, ñAVGMò, el cual 
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corresponde a la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, y ñCENTROS 
DE JUSTICIAò, mismos que son relativos a los Centros de Justicia para las Mujeres 
(CJM). 
 
Ahora bien, es importante señalar que el punto 4.3.1 del ñAcuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas (PAIMEF), para el ejercicio fiscal 2023ò2, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil veintidós; 
establece que una vez asignados los recursos, las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas, deberán actualizar la información del directorio y presentar 
sus Programas Anuales a más tardar el último día hábil de febrero. 
 
En este tenor, es preciso señalar que, por una parte se tiene que el sujeto obligado 
no cuenta con información publicada respecto a los convenios de coordinación de 
concertación relacionados con los Programas de Apoyo a Instancias de Mujeres de 
las Entidades Federativas (PAIMEF) para el primer, segundo y tercer trimestres de 
dos mil veintitrés; por otro lado, en caso de que durante esos periodos el sujeto 
obligado no haya concretado algún tipo de convenio relacionado con dicho 
programa, tampoco publica una nota aclaratoria al respecto. 
 
Asimismo, los ñLineamientos Subsidios Declaratoria Alerta Violencia de G®nero 
para las Mujeres 2023ò3, establecen en su numeral vigésimo que las Entidades 
Federativas tenían del dos al veinte de enero de dos mil veintitrés para presentar la 
solicitud y la documentación correspondiente para poder acceder al subsidio, y que 
la Secretaría Técnica del Comité revisaría entre el veintiuno y el treinta y uno de 
enero de ese año las solicitudes para ser evaluadas por el Comité de Evaluación de 
Proyectos, quien tiene el veredicto final. 
 
En este tenor, se tiene que el sujeto obligado no tiene información publicada 
respecto a los convenios de coordinación de concertación relacionados con la Alerta 
Violencia de Género para las Mujeres en el primer, segundo y tercer trimestres de 
dos mil veintitrés, y en el caso de que durante esos periodos no se haya concretado 
algún tipo de convenio relacionado con dicho programa, tampoco publica una nota 
aclaratoria al respecto. 
 

 
2 Disponible para su consulta en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675915&fecha=28/12/2022#gsc.tab=0  
3 Disponible para su consulta en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/788605/Lineamientos_AVGM_2023_VF.pdf 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675915&fecha=28/12/2022#gsc.tab=0
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Por su parte, los ñLineamientos de Operaci·n del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, 
para el ejercicio fiscal 2023ò, publicados en el Diario Oficial de la Federaci·n el 
veintidós de marzo de dos mil veintitrés, señalan que estos entrarán en vigor a partir 
de su difusión a través de la página electrónica de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, situación que aconteció el 
veinte de diciembre de dos mil veintidós, como se aprecia a continuación: 
 

 
 
Ahora bien, en el punto 3.3. de los citados Lineamientos, se establece que los Entes 
Públicos u Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que operen Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su caso sus 
Hijas e Hijos, podrán presentar un Proyecto Anual, a través del cual busquen 
adherirse al Convenio de Coordinación o en su caso de Concertación de Acciones, 
derivados de la implementación de dicho programa.  
 
En este tenor, se tiene que el sujeto obligado no tiene información publicada 
respecto a los convenios de coordinación de concertación relacionados con los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género en el 
primer, segundo y trimestres de dos mil veintitrés, y en el caso de que durante esos 
periodos no se haya concretado algún tipo de convenio relacionado con dicho 
programa, tampoco publica una nota aclaratoria al respecto. 
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Por su parte, en los ñCriterios que rigen el proceso para acceder a los subsidios para 
la construcción, equipamiento y operación de los Centros de Justicia para las 
Mujeres para el ejercicio fiscal 2023ò4, publicados en la página del sujeto obligado 
el tres de enero de dos mil veintitrés, señalan en su numeral vigésimo tercero, que 
las instancias solicitantes del apoyo tenían hasta el veinte de enero de dos mil 
veintitrés para presentar su proyecto para acceder a los recursos del programa, y a 
su vez, el Comité Evaluador de los proyectos sesionaría el primero y quince de 
febrero del año en curso, de tal manera, que de acuerdo con el numeral trigésimo 
segundo de dicho documento, se notificaría a la Entidad Federativa y a la instancia 
responsable del proyecto, la decisión del Comité dentro de un plazo de tres días 
hábiles contados a partir de la fecha de la sesión en que se resolvió, con la finalidad 
de que se pudiera formalizar el respectivo Convenio de Coordinación con la entidad 
solicitante. 
 
En este tenor, se tiene que el sujeto obligado no tiene información publicada 
respecto a los convenios de coordinación de concertación relacionados con los 
Centros de Justicia para las Mujeres en el primer, segundo y tercer trimestres de 
dos mil veintitrés, y en el caso de que durante esos periodos no se haya concretado 
algún tipo de convenio relacionado con dicho programa, tampoco publica una nota 
aclaratoria al respecto. 
 
En razón de lo anterior, se estima que SEGOB-Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres incumple con su obligación de 
transparencia prevista en la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, toda 
vez que no cargó la información relativa a los convenios de coordinación de 
concertación relacionados con los Programas de Apoyo a Instancias de Mujeres de 
las Entidades Federativas (PAIMEF), los Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, las Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres y los Centros de Justicia para las Mujeres (CJM), en el 
primer, segundo y tercer trimestres de dos mil veintitrés, además de cargar un 
registro de manera incorrecta correspondiente al primer trimestre de dicho ejercicio, 
faltando así a lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 
 
Ahora bien, a través de su informe justificado, el sujeto obligado mencionó que ha 
cumplido satisfactoriamente con la carga de la información de la fracción XXXIII del 
artículo 70 de la Ley General, y que esta se encuentra debidamente actualizada y 

 
4 Disponible para su consulta en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/789013/Criterios_CJM-

2023_FINAL.pdf  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/789013/Criterios_CJM-2023_FINAL.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/789013/Criterios_CJM-2023_FINAL.pdf
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publicada, mostrándose un total de ciento treinta y un registros, mismos que están 
debidamente publicados; no obstante, como se pudo constatar en la primera 
verificación, dicha afirmación es incorrecta, pues solo se encontró un registro 
cargado incorrectamente en el primer trimestre de dos mil veintitrés, y no había 
información en el segundo y tercer trimestres de dicho ejercicio. 
 
Por su parte, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación al 
contenido publicado por el sujeto obligado en la fracción en comento, y se pudieron 
identificar setenta registros publicados en el primer trimestre de dos mil veintitrés, 
como se aprecia en las imágenes que obran en el resultando X de la presente 
resolución. 
 
Al respecto, en el primer trimestre del ejercicio en curso, se pudo identificar que 
sesenta y nueve de los registros publicados corresponden a convenios relacionados 
con la ñAVGMò, como se aprecia a continuación: 
 

 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SEGOB-Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres 
 
Expediente: DIT 0713/2023 

 

20 de 55 

 
 
En este sentido, se pudo identificar que la información de los sesenta y nueve 
registros está cargada correctamente para los criterios que contienen información, 
adem§s de que todos los hiperv²nculos asociados al criterio ñhiperv²nculo al 
documento, en su caso, a la versión públicaò son funcionales y dirigen de manera 
correcta a las respectivas publicaciones del Diario Oficial de la Federación de los 
instrumentos jurídicos a las que se encuentran asociadas, mismos que al haberse 
difundido estos en el DOF, se trata de información que es pública y de acceso 
completo a la población, por lo que se trata de versiones íntegras, como se aprecia 
en los siguientes ejemplos: 
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Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SEGOB-Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres 
 
Expediente: DIT 0713/2023 

 

24 de 55 

 
 
Por su parte, se pudo constatar que el sujeto obligado no publica información en los 
criterios ñhipervínculo al documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) 
con quien se celebra el convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el 
convenioò, y ñsegundo apellido con quien se celebra el convenioò, no obstante, 
coloc· una leyenda en el criterio ñnotaò asociada a los sesenta y nueve registros, a 
través de la cual pretende justificar dicha ausencia de información, como se aprecia 
a continuación: 
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ñEn los campos de: Persona con quien se celebra el convenio no se requisita las 
columnas de apellidos y nombres debido a que el convenio se celebró con una entidad 
federativa como persona moral y no como física.  En el rubro Hipervínculo al documento 
con modificaciones, no se requisitó derivado a que no hay convenio modificatorio,ò. (sic.) 
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Al respecto, con relación a la publicación de las notas para justificar la 
información, es importante referir que los sujetos obligados pueden realizarlo 
bajo ciertos supuestos, establecidos de conformidad con la fracción V del 
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, en donde se 
menciona lo siguiente: 
 

ñOctavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
é 
 
V. En la secci·n ñTransparenciaò donde se difundir§ la informaci·n p¼blica 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá 
observar lo siguiente: 

 
[é] 
 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá 
especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota 
breve, clara, y motivada.ò 

[Énfasis añadido] 

 
En razón de lo anterior, de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, la nota publicada por el sujeto obligado se estima 
correcta para justificar la ausencia de informaci·n del criterio ñhiperv²nculo al 
documento con modificaciones, en su casoò, toda vez que el sujeto obligado se¶al· 
que no se realizaron convenios modificatorios; y para los criterios ñhiperv²nculo al 
documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) con quien se celebra el 
convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el convenioò, y ñsegundo apellido 
con quien se celebra el convenioò, pues se¶ala que celebró el convenio con una 
entidad federativa como persona moral. 
 
Por su parte, de la información revisada en el presente apartado, se tiene que el 
sujeto obligado no tiene información publicada respecto a los convenios de 
coordinación de concertación relacionados con los Programas de Apoyo a 
Instancias de Mujeres de las Entidades Federativas (PAIMEF), ni con los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género y tampoco con los 
Centros de Justicia para las Mujeres, lo anterior en el primer trimestre de dos mil 
veintitrés, y en el caso de que durante ese periodo no se haya concretado algún tipo 
de convenio relacionado con dichos programas, tampoco publica una nota 
aclaratoria al respecto. 
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Ahora bien, se identificó un registro adicional a los sesenta y nueve analizados en 
párrafos anteriores, correspondiente al primer trimestre de dos mil veintitrés, 
cargado de manera incorrecta, toda vez que se colocó la fecha primero de marzo 
de ese ejercicio en el criterio ñfecha de inicio del periodo que se informaò, como se 
aprecia a continuación: 
 

 
 
En razón de lo anterior, lo señalado resulta incorrecto en términos de lo establecido 
por los Lineamientos Técnicos Generales, ya que el primer trimestre de dos mil 
veintitrés le corresponde una periodicidad del uno de enero, al treinta y uno de 
marzo del año que corresponda, como se había señalado durante el análisis de la 
presente resolución. 
 
Por otra parte, se identificaron cuarenta y cuatro registros publicados en el segundo 
trimestre de dos mil veintitrés, de los cuales, cuatro corresponden a convenios 
relacionados con la AVGM, y estos están cargados correctamente para los criterios 
que contienen información, además de que todos los hipervínculos asociados al 
criterio ñhiperv²nculo al documento, en su caso, a la versi·n p¼blicaò son funcionales 
y dirigen de manera correcta a las respectivas publicaciones del Diario Oficial de la 
Federación de los instrumentos jurídicos a las que se encuentran asociadas, 
mismos que al haberse difundido estos en el DOF, se trata de información que es 
pública y de acceso completo a la población, por lo que se trata de versiones 
íntegras, como se aprecia en los ejemplos a continuación: 
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Asimismo, se pudo constatar que el sujeto obligado no publica información en los 
criterios ñhiperv²nculo al documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) 
con quien se celebra el convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el 
convenioò, y ñsegundo apellido con quien se celebra el convenioò, no obstante, 
coloc· una leyenda en el criterio ñnotaò asociada a los cuatro registros, a trav®s de 
la cual pretende justificar dicha ausencia de información, como se aprecia a 
continuación: 
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ñEn los campos de: Persona con quien se celebra el convenio no se requisita las 
columnas de apellidos y nombres debido a que el convenio se celebró con una entidad 
federativa como persona moral y no como física. En el rubro Hipervínculo al documento 
con modificaciones, no se requisit· derivado a que no hay convenio modificatorio,ò. (sic.) 

 
En razón de lo anterior, de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, la nota publicada por el sujeto obligado se estima 
correcta para justificar la ausencia de informaci·n del criterio ñhiperv²nculo al 
documento con modificaciones, en su casoò, toda vez que el sujeto obligado se¶al· 
que no se realizaron convenios modificatorios; y para los criterios ñhiperv²nculo al 
documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) con quien se celebra el 
convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el convenioò, y ñsegundo apellido 
con quien se celebra el convenioò, pues se¶ala que celebr· el convenio con una 
entidad federativa como persona moral. 
 
Por su parte, de los cuarenta y cuatro registros publicados en el segundo trimestre 
de dos mil veintitrés, se identificó que ocho corresponden a convenios relacionados 
con los ñCentros de Justicia para las Mujeresò, mismos est§n cargados 
correctamente para los criterios que contienen información, además de que todos 
los hiperv²nculos asociados al criterio ñhiperv²nculo al documento, en su caso, a la 
versión p¼blicaò son funcionales y dirigen de manera correcta a las respectivas 
publicaciones del Diario Oficial de la Federación de los instrumentos jurídicos a las 
que se encuentran asociadas, mismos que al haberse difundido estos en el DOF, 
se trata de información que es pública y de acceso completo a la población, por lo 
que se trata de versiones íntegras, como se aprecia en los ejemplos a continuación: 
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Asimismo, se pudo constatar que el sujeto obligado no publica información en los 
criterios ñhiperv²nculo al documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) 
con quien se celebra el convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el 
convenioò, y ñsegundo apellido con quien se celebra el convenioò; no obstante, 
coloc· una leyenda en el criterio ñnotaò asociada a los ocho registros, a trav®s de la 
cual pretende justificar dicha ausencia de información, como se aprecia a 
continuación: 
 

 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SEGOB-Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres 
 
Expediente: DIT 0713/2023 

 

35 de 55 

 

 
 

ñEn los campos de: Persona con quien se celebra el convenio no se requisita las 
columnas de apellidos y nombres debido a que el convenio se celebró con una entidad 
federativa como persona moral y no como física. En el rubro Hipervínculo al documento 
con modificaciones, no se requisitó derivado a que no hay convenio modificatorio,ò. (sic.) 

 
En razón de lo anterior, de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, la nota publicada por el sujeto obligado se estima 
correcta para justificar la ausencia de informaci·n del criterio ñhiperv²nculo al 
documento con modificaciones, en su casoò, toda vez que el sujeto obligado señaló 
que no se realizaron convenios modificatorios; y para los criterios ñhiperv²nculo al 
documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) con quien se celebra el 
convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el convenioò, y ñsegundo apellido 
con quien se celebra el convenioò, pues se¶ala que celebr· el convenio con una 
entidad federativa como persona moral. 
 
Por otra parte, de los citados cuarenta y cuatro registros publicados en el segundo 
trimestre de dos mil veintitrés, se identificó que treinta y dos corresponden a 
convenios relacionados con los ñPrograma de Apoyo a Instancias de Mujeres de las 
Entidades Federativas (PAIMEF)ò, mismos que están cargados correctamente para 
los criterios que contienen información; no obstante, se identificaron seis registros 
que no tienen informaci·n en los criterios ñfecha de publicaci·n en DOF u otro medio 
oficialò e ñhiperv²nculo al documento, en su caso, a la versi·n p¼blicaò, no obstante, 
el sujeto obligado coloc· una leyenda en el criterio ñnotaò, a trav®s de la cual 
pretende justificar la ausencia de información, como se aprecia a continuación: 
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ñEn los campos de: Persona con quien se celebra el convenio no se requisita las 
columnas de apellidos y nombres debido a que el convenio se celebró con una entidad 
federativa como persona moral y no como física. En la columna N y O no se encuentran 
requisitadas, a la entrega del presente, se encuentra en proceso de publicación., En el 
rubro Hipervínculo al documento con modificaciones, no se requisitó derivado a que no 
hay convenio modificatorio,ò. (sic.) 

 
En razón de lo anterior, de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, la nota publicada por el sujeto obligado se estima 
incorrecta para justificar la ausencia de información de los criterios ñfecha de 
publicaci·n en DOF u otro medio oficialò e ñhiperv²nculo al documento, en su caso, 
a la versi·n p¼blicaò, toda vez que de acuerdo con la fracci·n II del citado numeral 
de los mismos Lineamientos, los sujetos obligados deben publicar la información 
dentro de los treinta días posteriores al cierre del periodo que se reporta, en este 
caso, durante el mes de julio de dos mil veintitrés. 
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Ahora bien, se pudo identificar que los veintiséis hipervínculos publicados, 
asociados al criterio ñhiperv²nculo al documento, en su caso, a la versi·n p¼blicaò 
son funcionales y dirigen de manera correcta a las respectivas publicaciones del 
Diario Oficial de la Federación de los instrumentos jurídicos a las que se encuentran 
asociadas, mismos que al haberse difundido estos en el DOF, se trata de 
información que es pública y de acceso completo a la población, por lo que se trata 
de versiones íntegras, como se aprecia en los ejemplos a continuación: 
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Asimismo, se pudo constatar que el sujeto obligado no publica información en los 
criterios ñhiperv²nculo al documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) 
con quien se celebra el convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el 
convenioò, y ñsegundo apellido con quien se celebra el convenioò; no obstante, 
colocó dos leyendas en el criterio ñnotaò asociada a los treinta y dos registros, a 
través de las cuales pretende justificar dicha ausencia de información, como se 
aprecia a continuación: 
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Nota 1: 
 
ñEn los campos de: Persona con quien se celebra el convenio no se requisita las 
columnas de apellidos y nombres debido a que el convenio se celebró con una entidad 
federativa como persona moral y no como física. En el rubro Hipervínculo al documento 
con modificaciones, no se requisitó derivado a que no hay convenio modificatorio,ò. (sic.) 
 
Nota 2: 
 
ñEn los campos de: Persona con quien se celebra el convenio no se requisita las 
columnas de apellidos y nombres debido a que el convenio se celebró con una entidad 
federativa como persona moral y no como física. En la columna N y O no se encuentran 
requisitadas, a la entrega del presente, se encuentra en proceso de publicación., En el 
rubro Hipervínculo al documento con modificaciones, no se requisitó derivado a que no 
hay convenio modificatorio,ò. (sic.) 

 
En razón de lo anterior, de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, las notas publicadas por el sujeto obligado se 
estiman correctas para justificar la ausencia de informaci·n del criterio ñhiperv²nculo 
al documento con modificaciones, en su casoò, toda vez que el sujeto obligado 
señaló que no se realizaron convenios modificatorios; y para los criterios 
ñhiperv²nculo al documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) con quien 
se celebra el convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el convenioò, y 
ñsegundo apellido con quien se celebra el convenioò, se¶ala que celebr· el convenio 
con una entidad federativa como persona moral. 
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Cabe señalar que el sujeto obligado no tiene información publicada respecto a los 
convenios de coordinación de concertación relacionados con los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género en el segundo 
trimestre de dos mil veintitrés, y en el caso de que durante ese periodo no se haya 
concretado algún tipo de convenio relacionado con dicho programa, tampoco 
publica una nota aclaratoria al respecto. 
 
Ahora bien, se identificaron diecisiete registros publicados en el tercer trimestre de 
dos mil veintitrés, de los cuales, trece corresponden a convenios relacionados con 
la AVGM, información que está cargada correctamente para los criterios que 
contienen información, además de que todos los hipervínculos asociados al criterio 
ñhiperv²nculo al documento, en su caso, a la versi·n p¼blicaò son funcionales y 
dirigen de manera correcta a las respectivas publicaciones del Diario Oficial de la 
Federación de los instrumentos jurídicos a las que se encuentran asociadas, 
mismos que al haberse difundido estos en el DOF, se trata de información que es 
pública y de acceso completo a la población, por lo que se trata de versiones 
íntegras, como se aprecia en los ejemplos a continuación: 
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Asimismo, se pudo constatar que el sujeto obligado no publica información en los 
criterios ñhiperv²nculo al documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) 
con quien se celebra el convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el 
convenioò, y ñsegundo apellido con quien se celebra el convenioò; no obstante, 
coloc· una leyenda en el criterio ñnotaò asociada a los trece registros, a trav®s de la 
cual pretende justificar dicha ausencia de información, como se aprecia a 
continuación: 
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ñEn los campos de: Persona con quien se celebra el convenio no se requisita las 
columnas de apellidos y nombres debido a que el convenio se celebró con una entidad 
federativa como persona moral y no como física. En el rubro Hipervínculo al documento 
con modificaciones, no se requisit· derivado a que no hay convenio modificatorio,ò. (sic.) 

 
En razón de lo anterior, de acuerdo con la fracción V del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, la nota publicada por el sujeto obligado se estima 
correcta para justificar la ausencia de informaci·n del criterio ñhiperv²nculo al 
documento con modificaciones, en su casoò, toda vez que el sujeto obligado se¶al· 
que no se realizaron convenios modificatorios; y para los criterios ñhiperv²nculo al 
documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) con quien se celebra el 
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convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el convenioò, y ñsegundo apellido 
con quien se celebra el convenioò, pues se¶ala que celebr· el convenio con una 
entidad federativa como persona moral. 
 
Ahora bien, de los diecisiete registros publicados en el tercer trimestre de dos mil 
veintitrés, se identificó que cuatro corresponden a convenios relacionados con los 
ñCentros de Justicia para las Mujeresò, mismos que están cargados correctamente 
para los criterios que contienen información, además de que todos los hipervínculos 
asociados al criterio ñhiperv²nculo al documento, en su caso, a la versi·n p¼blicaò 
son funcionales y dirigen de manera correcta a las respectivas publicaciones del 
Diario Oficial de la Federación de los instrumentos jurídicos a las que se encuentran 
asociadas, mismos que al haberse difundido estos en el DOF, se trata de 
información que es pública y de acceso completo a la población, por lo que se trata 
de versiones íntegras, como se aprecia en los ejemplos a continuación: 
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Por su parte, se pudo constatar que el sujeto obligado no publica información en los 
criterios ñhiperv²nculo al documento con modificaciones, en su casoò, ñnombre(s) 
con quien se celebra el convenioò, ñprimer apellido con quien se celebra el 
convenioò, y ñsegundo apellido con quien se celebra el convenioò, no obstante, 
coloc· una leyenda en el criterio ñnotaò asociada a los cuatro registros, a trav®s de 
la cual pretende justificar dicha ausencia de información, como se aprecia a 
continuación: 
 

 
 

 


